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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

G;~7 ,t 
'- t) - 9 BR. 7 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

fu relación con su comunicación No. 82, de fe­
cha 2 de abril en curso, tengo a bien informarle, que la Ler mediante -
la cual se establece un impuesto de cinco centavos (RD$0.05J por cada -
tonelada de carga de cualquier Índole de mercancía de importación o ex­
portación que se opere en los puertos del pa.!s, ha sido promulgáa..a en -
fecha 8 de abril del presente año y registrada bajo el No. 644.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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11,I SENADO 
RFPUBllCA l10MIN CANA 

OOC82 
Santo omingo de Guzmán, D. 1 ., 

2 de abril de 1974.-

Señor 
Dr. Joaquín ala uer, 
Honorable Presidente de la epública, 
Su Despacho.-

Honorable Senor Presidente: 

Aprob o por ambas Cámaras Le,islativas, 
pláceCTe remitirle para los fines constitucionales, el 

royecto de Ley por medio del cual se establece un im­
puesto de cinco centavos ( 6.05) por cada tonelada -
de e rga de cualouier índole de mere ncía e impo~ta­
ción o exportación que se opere en los puertos del país . 

Con sentimientos de 1 mas ~ita consid r~ 
ción y estima le saluda muy atentamente, 

fh. 

Adriano Le Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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~ti SENADO 
""' U I HU( DOMINl(.I\NA 

00ü81 
Santo Domino de Guz án, D. u., 

2 de abril de 1974.-

Señor 
. tilio A. Guzmán .:?ernánd z, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

o a usted recibo de su 0.ficio Ho. 
096, de fecha 26 de marzo del año en curso, y del 
anexo proyecto de ley por edio del cual se est~blece 
un i puesto de cinco centavos (BD 0.05) por c~1 a ton~ 
lada de carga de cualquier índole de mercancía de im­
portación o exportación que se opere en los puertos -
del p ís. 

Pláceme informarle que d'cho prcyecto 
de ley fué aprobado por el Senado en sesi6n de sta -
misma ~echa y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

fh. 

Atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



r' l <t' 
·. J.11. ~-::r't _t ¡/' 

~ 

~ti SENADO 

l \ ,y¡a 
REPUBLICA DOMINICANA 

;, J 
f}/l ¡!: 

tl~ 
,) ., 

DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o 0096 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de marzo de 1g74. 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el pr.,2 
yecto de ley por medio del cua.:J. se establece un impue_ll 
to de cinco centavos (RD$0.05) por cada tonelada de -
carga de cualquier índole da-mercancía de importaci6n 
o exportaci6n que se OJJB~ en los pue tos del país. 

/ 
_,,, 

Este proyepi;o procede del Poder Ej cutivo. 

Muy at tamente le 

AGF/resl.-

R.Er 8LIC 1\ )OMINICANA 
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